
ESCRITURA PÚBLICA No. 2015-17-01-069-P02816 

Factura No.: 001-002-000007934 

NOTARIA SEXAGESIMA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

QUITOPOST CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: PEWERY S.A. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, Provincia de PICHINCHA el día de hoy treinta de Julio 

del dos mil quince , ante mí, DOCTOR MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, 

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO del cantón QUITO, comparecen a constituir 

la Compañía QUITOPOST CIA.LTDA., el Abogado Edgar Esteban Cruz Ponce, 

de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, docimiciliado en esta ciudad de 

Quito, en su calidad de Apoderado General de la Compañía PEWERY S.A., 

conforme se justifica con la documentación que se acompaña, dejando constancia 

que la referida Compañía, es de nacionalidad URUGUAYA, y se encuentra 

domiciliada en URUGUAY; la señorita MARIA ISABEL GUAYASAMIN 

FABARA, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General de la Compañía RAIZPROJECT 

CIA.LTDA., conforme se acredita con la documentación que se adjunta, dejando 

constancia que la referida Compañía, es de nacionalidad ECUATORIANA, con 

domicilio en la ciudad de QUITO.- Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia



debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

COMPARECIENTES.- Interyi is itura: 

Nombres y INacionalidad Estado Civil [Dos Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

PEWERY S.A. URUGUAYA URUGUAY [CRUZ PONCE 
a 2 [EDGAR ESTEBAN 

'RAIZPROJECT ECUATORIANA [QUITO [GUAYASAMIN 
CIALTDA. FABARA MARÍA 

iia ISABEL             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es QUITOPOST CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- 

El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS 

DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU: ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE 

PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VÍDEOS Y PROGRAMAS DE 

TELEVISIÓN, GRABACIÓN DE SONIDO Y EDICIÓN DE MÚSICA; ASÍ



COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, 

RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. 

PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. 

Artículo Quinto (5?).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CUATRO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el



Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (X11) de la Ley de Compañias. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL 
¡Nombre de los [Número de [Capital [Capital Capital por 
¡socios Participacione ¡suscrito pagado pagar 
suscriptores _|s Ñ 
[PEWERY S.A. H40_ 40.0 340.0. [0.0 

RAIZPROJECT 60. 0.0 160.0 0.0 =] 

¡CIALTDA 
TOTALES 400 400.0 400.0 10.0           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (67) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CASTRE BRAVO DAVID ALEJANDRO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CRUZ PONCE 

EDGAR ESTEBAN, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los



correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue integramente a los comparecientes por mí el Notario, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

       

   

CRUZ PONCE EDGAR ESTEBAN 

CEDULA: 1719242065 

En 'esentacion de: PEWER Y S.A.



  

| Digitally signed by MIGUEL ANGEL 
mío ÚILOVA Y 

- Date 2015 08 21 19 29 51 COT 
Reason Fiel copia del original
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  A Y 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

50% axoosscoons nao 
== 014-0290 1709973364 
E renorcemoso 
= GUAYASAMIN FABARA MARÍA ISABEL / / Ae 

E ronca / lei” - 
ranas ceca 

Sos E dom / 
E MadGondao / 

To PRESIDENTAJE DELA JUNTA. l



  

- Registro Mercantil de Quito 

  

RAIZPROJECT CIA.LTDA. 

QUITO, cinco de Noviembre del dos mil catorce 

Señor(a) 
GUAYASAMIN FABARA MARIA ISABEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

RAIZPROJECT CIA.LTDA.,, otorgada el día cinco de Noviembre del 

dos mil catorce ante el/la Notario(a) TRIGESIMO del Cantón QUITO, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

GUAYASAMIN FABARA MARIA ISABEL 

[GUAYASAMIN FABARA GONZALO SEBASTIAN 

  
  

  

  
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
RAIZPROJECT CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

  

   
    

FABARA MARIA ISABEL 

GENERAL 

EDULA: 1709973364



  
  

NN ds QS 
'RÁMITE NÚMERO: 71705 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 47891 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 07/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — 16232 

REGISTRO: A, LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/11/2014 

FECHA ACEPTACION: 05/11/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RAIZPROJECT CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

  

  

  

%L 3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
E | Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1709973364 GUAYASAMIN FABARA GERENTE GENERAL 2 AÑOS      
MARÍA ISABEL           

4. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

¡cción Na e oa, 
e, 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ Y 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE suda ES 

e, 
"Quito 

    

Página 1 de 1 

No 

N?



  

Número de TRAMITE 79083 
    
  

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que 

reposa en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito. 
a tres de Diciembre del dos mil catorce.- EL REGISTRADOR.- 

   Te 
¿ Es 

D, AGUIRRE LÓPEZ. $ 
¡;TRADOR MERCANTIL z 

. 'L CANTÓN QUITO.- 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
Je hoce bien al paí! 

NUMERO RUC: 1792535816001 

RAZON SOCIAL: RAIZPROJECT CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC-INICIO ACT. 07/11/2014 
NOMBRE COMERCIAL: — RAIZPROJECT CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS, VIDEOS, PRODUCCION DE PROGRAMAS Y 
ANUNCIOS DE TELEVISION 

EDICION, ROTULACION, SUBTITULADO, PARA SORDOS, GRAFICOS, ANIMACION Y EFECTOS ESPECIALES PRODUCIDOS 
POR ORDENADOR. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Ciudadela: GONZALEZ SUAREZ Barrio: GONZALEZ SUAREZ 
Calle: SAN IGNACIO Número: N29-47 intersección: AV. GONZALEZ SUAREZ Referencia: DIAGONAL AL HOTEL QUITO Edificio: 
HOTEL QUITO Telefono Trabajo: 023238761 Email: ¡sa(Qraizfilms.com 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO OFICINA FEC. INICIO ACT. 07/11/2014 

NOMBRE COMERCIAL: — RAIZPROJECT FEC. CIERRE: — 23/11/2014 
FEC, REINICI 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE POSTPRODUCCIÓN, COMO: EDICIÓN, ROTULACIÓN, SUBTITULADO, CRÉDITOS SUBTITULADO PARA 
SORDOS, GRÁFICOS, ANIMACIÓN Y EFECTOS ESPECIALES PRODUCIDOS POR ORDENADOR, TRANSFERENCIA DE 
PELÍCULA A CINTA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: REINA VICTORIA Número: N25-33 
Intersección: AV. CRISTOBAL COLON Referencia. EDIFICIO BANCO DE GUAYAQUIL Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N 
Edificio: EDIFICIO BANCO DE GUAYAQUIL Piso: 14 Oficina: 1408B Carretero: S/N Kilómetro: S/N Camino: S/N Email 
isaguayasamind2gmail.com Celular: 0992853740 Telefono Trabajo: 022236788 

  

     2 A 

—TÚ 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidas en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributano. Art. 9 Ley del RUC y An 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: GLGROZ1006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 29/04/2015 10:24:21 — 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
de hace bien ol pis! 

NUMERO RUC: 1792535816001 

RAZON SOCIAL: RAIZPROJECT CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: RAIZPROJECT CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GUAYASAMIN FABARA MARIA ISABEL 

CONTADOR: DIAZ ALMEIDA DIEGO MAURICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/11/2014 FEC. CONSTITUCION: 07/11/2014 

FEC. INSCRIPCION: 10/11/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/04/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS, VIDEOS, PRODUCCION DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Ciudadela: GONZALEZ SUAREZ Barno: GONZALEZ 
SUAREZ Calle: SAN IGNACIO Número: N29-47 Intersección: AV. GONZALEZ SUAREZ Edificio: HOTEL QUITO Referencia 
ubicación: DIAGONAL AL HOTEL QUITO Telefono Trabajo: 023238761 Email: isafraizfiims.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 1 

  

sERNICIO DE RENTAS INTERNAS FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Ar. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: GLGRO21008 Tugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 29/04/2015 1024-21 

Página 1 de 2



  

ESC. BEATRIZ SOFIA LUCAS SOSA - 16808/7 

ACTA DE DIRECTORIO PEWERY S.A. 

En Montevideo, el 31 de enero de 2014, Fernando Castagno y Janine 
Gomez en calidad de socios fundadores resuelven: 

1. Convocar a Asamblea Extraordinaria para: 

Fecha: 31 de enero de 2014 
Hora: 12:00 
Lugar: Circunvalación Durango 1429/2D, Montevideo.- 

Orden del día: 

1. Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea. 
2. Designar el primer Directorio. 

Se deja constancia que no se realizarán las publicaciones de esta 
convocatoria dado que la Asamblea contará con asistencia del 100% 
del capital integrado. 

Sin más se levanta la sesión a la hora 08:00. 

e



ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
PEWERY S.A. 

Fecha: 31 de euero de 2014 
Lugar: Circunvalación Durango 1429/2D, Montevideo. 
Hora: 12:00 

Asistencia: Concurrió un accionista, por sí, representando la totalidad 

del capital integrado que asciende a la fecha a la suma de $20.000 

con derecho a 20.000 votos según surge del libro de Registro de 
Accionistas y Asistencia a Asambleas, en virtud de lo cual se prescinde 
del requisito de publicaciones para la convocatoria de esta Asamblea. 

Orden del día: 
1. Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea. 
2. Designación del Primer Directorio. 

Resoluciones: 
Se resuelve por unanimidad: 
1. Se designa al Sr. Fernando Castagno como Presidente de la 

Asamblea y no se nombra Secretario. 
2. Designar el Primer Directorio que quedará conformado: 

  

PRESIDENTE: EDUARDO da SILVA DIAZ 

Plazo de duración: un año y se mantendrá vigente hasta la toma de 
posesión de los sucesores. 

Asimismo, se deja constancia que los socios fundadores no percibieron 
remuneración desde el inicio de la sociedad hasta el día de la fecha. 

Y no siendo para más, se levanta la sesión a la hora 12:10. 

   



SENA, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

- Fh No 875689        
ESC. BEATRIZ SOFIA LUCAS SOSA - 16808/7 

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE con los documentos originales 

que tuve a la vista y con los cuales cotejé el presente 

testimonio que consta de doce hojas .--=-=-==============-=-- 

EN FE DE ELLO, a solicitud de “PEWERY SA” expido el 

presente que sello signo y firmo en Montevideo el doce de 

mayo de dos mil quince en doce hojas de papel notarial de 

actuación de la serie Fb números 875676 a 875686 y 875689.- 

  



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

    
   

JUE: BEATRIZ SOFIA LUCAS SOSA es 
cribana Pública y la firma y signo que 

S/anteceden existentes en el Papel Notarial de 
   Serie Fb Número 875689 guardan similitud con los 

que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el doce de mayo de dos mil 

E pg 
Esc. Alejandra Vives 

Pasante IGRN 

 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  
  

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by ALEJANDRA VIVES 

a été signé par 
  

3. — quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ESCRIBANA - LEGALIZACIONES 
agissant en qualité de 
  

4, y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of PODER JUDICIAL 

est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  
  

  

  

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6 eldía 
at/a Montevideo the /le | 14 de Mayo de 2015 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by /par bu s s Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. — bajo el número 
Ne 
our 00015034024019C 

HA ES 
9. — Sello /timbre: $ 3 10. Fima: Beatriz Al y 

Seal / stamp: o e Signature: — Ministerio de Relacionk2 Extenódes 
Sceau / timbre : 2 y Signature           
  

py 

e E Re o 

Documento Apostillado: CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

  

  

“This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the ¡ssuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agí et, le 
cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de 'acte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostille peut étre vérifiée á Vadresse suivante: http://www.mrrec.gub.uy. 
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    Fc No 274515 

  

ESC. JORGE ENRIQUE PIÑEIRO OBENZA - 05241/2 

  

AO 
Pagina 1 de 1 466410 

2788027 

Solicitud: 466410 

MONTEVIDEO COMUN Recibida 01/06/2015 

PERIODO: - 01/06/2015 

Resumen del resultado de la busqueda.- 

1 PEWERY SA - 
RUC:217277320019 

SOC . COMERCIALES/COOPER 
LIBRO FOLIO NUMERO ENTRADA FECHA 

19424 03/10/2013 Sociedad Anonima CONSTITUCION 
1755 17/02/2014 Sociedad Anonima Ley 17904 

ESTABLECIMIENTOS COMER LIBRE 

(*) RESPECTO DE LAS INSCRIPCIONES QUE TENGAN UN ASTERISCO SE ADJUNTARA FOTOCOPIA 

DEL ASIENTO REGISTRAL RESPECTIVO. 
Advertencia: 

-Seccion Universalidades se refiere a inscripciones posteriores al 01/01/1947 
-Registro Nac.de Comercio comprende: A) en el interior informacion de Sociedades 

y Establecimientos Comerciales desde 1950. B) En Montevideo informacion de 

Sociedades y Compraventas de Establecimientos comerciales desde 1960 y de 
Promesas de estos ultimos y sus marginales desde 1995. C) Por contratos de uso y 

goce solicitar informacion en Reg. de la Propiedad, Sec. Inm. del lugar de 
ubicacion del inmueble de la Cooperativa. 

-Registro de la Propiedad-Sec.Mobiliaria-Registro Nac.de Prenda Sin 
Desplazamiento: la informacion corresponde a actos inscriptos en todas las sedes 

departamentales y locales del pais. 

-Por C.I. y por R.U.T. la informacion corresponde a inscripciones posteriores al 
14/05/2001 (excepto modificativas, extintivas, etc, que solo se informan por 
nombre/denominacion social) 

LA DIRECCION GENERAL DE REGISTROS CERTIFICA QUE: POR LAS PERSONAS,CEDULAS DE 

IDENTIDAD O NUMEROS DE CONTRIBUYENTE DE LA D.G.I.,REGISTROS, SECCIONES, TIPO Y 

FECHAS INDICADAS, CORRESPONDE LA INFORMACION QUE SE EXPRESA, A LA HORA DEL 

CIERRE DE RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL DIA : 03-JUN-15 

EN FE DE ELLO, SE EXPIDE EL DIA 04/06/2015 07:52 ; 

    egistrador 

Esc. PATRIC:A DOGLIC 70.40 
Técnico registrador



  

Pagina 1 del 

Solicitud : 466410 Recibida 01/06/2015 

Emisor: MONTEVIDEO 
Detalle del resultado de la informacion. - 

No.19424 Bis0 03/10/2013 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima CONSTITUCION 

Emisor: GUILLEMINOT MUZIO MARIA MERCEDES 

02/09/2013 

Sociedad PEWERY SA 
Ruc: 217277320019 

Dom. : MONTEVIDEO 

Regimen:Ley 16.060 Acciones: NOMINATIVA Capital:PESOS Cant.: 80000 

Cuotas:20000 Cuota monto: $ Cuota cant.: 1 Plazo: 100 AHOS 

No.1755 Bis0 17/02/2014 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904 

Emisor: RODRIGUEZ GARCIA NANCY BEATRIZ 
12/02/2014 

Presidente SILVA,DIAZ/EDUARDO,, 
CI; 3450434-9 

Domicilio: 18 DE DICIEMBRE 1779 APTO 107 

Sociedad PEWERY SA 

Ruc: 217277320019 
Dom. : MONTEVIDEO 
Direccion: 25 DE MAYO 626 ESC 301 

Inscripcion afectada: 19424 2013



  

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

    e Fc No 274516 

LA SUSCRITA ESCRIBANA CERTIFICA QUE: I)PEWERY SOCIEDAD 

  

ESC. JORGE ENRIQUE PIÑEIRO OBENZA - 05241/2 

ANÓNIMA: a) es persona jurídica Uruguaya hábil y vigente 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección 

General Impositiva con el número 21.727732.0019, con sede 

en Montevideo y domicilio en la calle 25 de Mayo 626 

apartamento 301, b) fue constituida en Montevideo el dos 

de setiembre de 2013 por documento privado con firmas 

certificadas y  protocolizado por la escribana María 

Mercedes Guilleminot, sus estatutos fueron aprobados por 

resolución de la Auditoría Interna de la Nación de fecha 

24 de setiembre de 2013, inscriptos en el Registro Público 

y General de Comercio el 3 de octubre de 2010 con el 

Número 1942 y debidamente publicados en el Diario Oficial 

y en el Periódico Montevideo Judicial. c) Del referido 

Estatuto surge que representan a la Sociedad (artículo 

24), el Administrador, el Presidente o el Vicepresidente 

indistintamente. El señor Eduardo Da Silva Díaz, mayor de 

edad, titular del documento de identidad Número 

3.450.434-9 fue designado para ocupar el cargo de 

Presidente y único miembro del Directorio por Asamblea 

Extraordinaria de fecha 31 de enero de 2014, surgiendo lo 

expuesto de los Libros de Actas del Directorio y de 

Asambleas, manteniéndose en dicho cargo a la fecha d) 

PEWERY SOCIEDAD ANÓNIMA cumple con lo establecido por el



artículo 13 de la Ley 17.904, según documento privado 

cuyas firmas certificó la escribana Nancy Rodríguez el 12 

de febrero de 2014 y protocolizó el 14 de febrero del 

Eo MA AAA 

EN FE DE ELLO, para PEWERY SOCIEDAD ANÓNIMA, expido el 

presente que sello, signo y firmo en-Montevideo el nueve 

de junio de dos mil quince.- 

  

¡CUL BEEN 
Honoris SO. 

Mont. Mos 9] 133. 
Fdo. GremalS, == 

     

       

       
SOFIA LUCAS 

ESCRIBANA PÚBLICA 
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PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN    
ESC. JORGE ENRIQUE PIÑEIRO OBENZA - 05241/2 

  

CONSTANCIA 
    

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 
Empresas y otras entidades unipersonales o pluripersonales     [VERSION 
  

Fecha de emisión de la constancia: 

      
  'CIÓN GENERAL DIR 

00] IMPOSITIVA 

15/06/2015 12:21 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
          
  

  

  

    

  

    

Denominación N* de RUT 

PEWERY S.A. 217277320019 

N* de local. Tipo de local Fecha de Inicio. 

2 PRINCIPAL 31/01/2014 

Residente Establecimiento permanente Unidad Administrativa de Gestión Grupo 

s MONTEVIDEO NOCEDE 

Domicilio FISCAL 
Taias 

MONTEVIDEO MONTEVIDEO 
Tale Mroñueta | Wa |] No Ap | Código Pomal 
VEINTICINCO DE MAYO 626 301 0 

Domicilio CONSTITUIDO 
[bapartamento Tocalidad” 

MONTEVIDEO MONTEVIDEO 
ae A 
VEINTICINCO DE MAYO 626 301 o 

Actos y Fechas de Vigencia 
do Veda de vigenda Wocedenda. Fede de Mesentacón 

INSCRIPCION 02/09/2013 PRESENCIAL 20/09/2013 

pas Fedia de vigenda” Procedencia Vedia de resentadón 

MODIFICACION 31/01/2014 PRESENCIAL 14/02/2014 

Periodos de Actividad 

Td Aa dra de di did 
02/09/2013 E $   
  

Página 1 de1



  

CONSTAN 

CONSULTA 
DATOS REGISTRALES 

Empresas y otras entidades unipersonales y pluripersonales 

en 6908 
[_ VERSION 00 
    

  

  

DIRECCIÓN 

  

IMPOSITIVA 

  

Tipo de Documento RUC Nro. 217277320019 
  

  

Denominación 
PEWERY S.A. 

NO de RUT 
217277320019 

  

  

Tipo de Entidad 
SOCIEDAD ANONIMA CON ACCIONES NOMINATIVAS 

País de Residencia 
si URUGUAY: 

  

  Fecha de inscripción en DGI 
02/09/2013 02/09/: 

Fecha Inicio/Reinicio Actividades. 
2013 
  

  N3 inscripción RNC 
o EA 

“Fecha Inscripción RNC 

  

Domicilio Constituido 
  Departamento 

MONTEVIDEO 
Tocaidad 
MONTEVIDEO 
  Domico 

VEINTICINCO DE MAYO 626 301 
  

Contactos 
  

TELEFONO FIJO 29153240 CORREO ELECTRONI CBALINOGADINET.COM.UY 
  

Domicilio Fiscal 
  Número de Local Tipo de Local 

2 PRINCIPAL 
Fecha de Inido 
31/01/2014 

  

  Departamento 
MONTEVIDEO 

Tocióad 
MONTEVIDEO 
  oradia 

VEINTICINCO DE MAYO 626 301 

Contactos 
  

TELEFONO FIJO 29153240 CORREO ELECTRON] CBALINOGADINET.COM.UY 
  

  

68101 PROPIEDAD Y EXPLOT. DE BIENES 
ma 

INMOBILIARIOS PROPIOS NO R si 
Fecha Tico 
31/01/2014 

= 

  

Clasificación 
  TAS 

62 MONTEVIDEO 
  

  Tras 
NOCEDE 

Fede ido 7] 
02/09/2013 

  

  Fada 
68101 PROPIEDAD Y EXPLOT. DE BIENES   Ta rindpa 

INMOBILIARIOS PROPIOS NO R si+   
  

Fecha 15/06/15 12:21 Página — 1/2



  

ESC. JORGE ENRIQUE PIÑEIRO OBENZA - 05241/2 

  

  

  

CONSULTA 

TANTA 6906 
DATOS REGISTRALES           Empresas y otras entidades unipersonales y pluripersonales VERSIÓN 00 
  

  

  

Tipo de Documento RUC Nro. 217277320019 

  

  aca 

  
  

  
  

  
  

  

        

Fedaiida 
PATRIMONIO ENTIDAD CONTRIBUYENTE 3 02/09/2013 

aca Fedra inicio 
IMP.RENTA ACT. ECONOMICAS CONTRIBUYENTE 02/09/2013 

again Tasdaiia Fed irióo 
IMP CONSTITUCION SA CONTRIBUYENTE 02/09/2013 

Tian Fea ios 
OTRAS ACTIVIDADES 2/8 02/09/2013 

Vinculaciones 
[Tipo de Vincalo ul Den oda Tio 

TITULAR DIRECTOR 34504349 DA SILVA DIAZ EDUARDO 31/01/2014 
  

  

Focha 15/06/15 12:21 Página — 2/2 

 



CONCUERDAN BIEN Y FIELMENTE LAS CUATRO FOTOCOPIAS QUE 

ANTECEDEN CON EL ORIGINAL DE SU MISMO TENOR QUE HE TENIDO 

A LA VISTA Y COTEJADO LAS CUALES NO HAN SUFRIDO NINGUN TIPO 

DE MODIFICACIÓN A LA FECHA. EN FE DE ELLO, A SOLICITUD DE 

PARTE INTERESADA Y PARA SU PRESENTACION ANTE QUIEN 

CORRESPONDA, YA SEAN OFICINAS PUBLICAS O PRIVADAS EXPIDO EL 

PRESENTE EN CUATRO PAPELES NOTARIALES DE ACTUACIÓN DE LA 

SERIE Fc NUMEROS 274515/ 516/ 517/ 518 QUE SELLO SIGNO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, EL DIA QUINCE DE JUNIO DEL AÑO 
7 

DOS MIL QUINCE. / 

4 
JORGE PIÑEIRO" 

O 

 



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

  

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: JORGE ENRIQUE PIÑEIRO OBENZA es 

Escribano Público y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fc Número 274518 guardan similitud con los 

que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 

Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 

los efectos de su presentación ante el Ministerio 

de Relaciones Exteriores de la República Oriental 

del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 

tramitación ante las Autoridades Consulares 

acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 

expido el presente que signo, firmo y sello en la 

ciudad de Montevideo, el dieciseis de junio de 

dos mil quince. 

K pe y 1 Aa 

4 
¿ Esc. Alejandra Vives 

/ Pasante IGRN 

 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

1 País 
Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  
  

  

2. hasido firmado por 

  

has been signed by ALEJANDRA VIVES 
aété signé par 

3. — quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ESCRIBANA - LEGALIZACIONES 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of PODER JUDICIAL 
est revétu du sceau / timbre de 

  

        

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6. eldía 
at/á Montevideo the /le | 16 de Junio de 2015 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by/ par y /p Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. — bajo el número 

  

Ne 
mouan 0001504253501KD 

. e 10. — Firma: Beatriz DiNuto 
Seal / stamp: Signature: regu 
Sceau / timbre : Signature : Putección de Azumos Consularek.       

  

    
Documento Apostillado: TESTIMONIO NOTARIAL DE DOCUMENTO PRIVADO.- 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

  

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree-gub.uy. 
  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de lacte a agi el, le 
cas échéant, Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostille peut ótre vérifiée a 'adresse suivante: htp://www.muree.gub.uy. 

E [El 
a 

  

  



(tii 

Factura: 001-002-000003320 

  
20151701069P01117 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701069P01117 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE ABRIL DEL 2015 

'OTORGA: NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO. 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER GENERAL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 7 

  

  

  
  

  

        
  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

APETCIÓN DE: _ 
[NOMSRES/RAZÓN SOCIAL [TPOINTERVINIENTE = DOCU! DE IDENTIDAD |No. IDENTIFICACIÓN 
[RAIZPROJECT CIA LTDA [REPRESENTADO POR GUAYASAMIN FABARA GONZALO SEBASTIAN [RUC 1792535816001 

[paservaciones: 

  

    

  / N 

  

  
  

NOTARIO(A) MISÚEL ANGEL 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA   
RUILOVA 

CANTON QUITO 

 



NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 

   
     
   

  

              
  

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

pom ci o 

(198 
43h l 

1 ESCRITURA NÚMERO 20 | 
N A 

2 e Ol 

3 2015 17 01 69 PO1117 FAC: 001-002-000003320 

4 

$ 

6 PROTOCOLIZACION 

7 

8 

9 DE DOCUMENTOS REFERENTES AL PODER GENERAL 

10 OTORGADO POR LA COMPAÑÍA PEWERY SOCIEDAD 

11 ANONIMA A FAVOR DEL SEÑOR EDGAR ESTEBAN CRUZ 

12 PONCE. 

13 

14 

15 

16 CUANTÍA: INDETERMINADA 

17 

18 

19 QUITO, A 30 DE ABRIL del 2015 

20 

21 

22 DI 2 COPIAS 

23 

24 

25 

26 PA, 

27 

28 

l 

Amazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2d0. Piso Of. 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 
Telfs; 2487 506 » 2402 052 + 0987 841 255 » Web: www.notaria69quito.com.ec » Email: miguel.tito Bnotaria69quito.com.ec 

Quito - Ecuador



ASESORES LEGALES S.A. 
R. VICTORIA N25-33 (1539) EDIF. BCO. GUAYAQUIL, Of. 1406 

TELFS: (593-2) 2236-788 / FAX. (593-2) 2504-171 
www asesoreslegales-ec.com / www.ejal net 

QUITO - ECUADOR 

SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, dignese protocolizar el 
Poder General conferido por la Compañía PEWERY SOCIEDAD ANÓNIMA 
en favor del señor EDGAR ESTEBAN CRUZ PONCE, suscrito en la ciudad 
de Montevideo con fecha diez de abril del dos mil quince, ante la 

Escribana Beatriz Sofía Lucas Sosa, documento que consta debidamente 
apostillado en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Oriental de Uruguay con fecha dieciséis de abril del dos mil quince. 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 
la protocolización de este documento. 

Atentamente, 

7 
E 

Mat. 3067 C.A.P.



  

ESC. BEATRIZ SOFIA LUCAS SOSA - 16808/7 

    
PODER GENERAL. Por PEWERY SOCIEDAD ANÓNIMA a 

ESTEBAN CRUZ PONCE. En la ciudad de Montevideo, 

diez de abril de dos mil quince, ante mí Escribana 

autorizante, comparece: I) Eduardo Da Silva Díaz, titular 

de la cédula de identidad Número 3.450.434-9, mayor de 

edad, y con domicilio en esta ciudad, calle Verdi Número 

4595, en su calidad de cirios y único miembro del 

Directorio y en nombre y representación de  "PEWERY 

SOCIEDAD ANÓNIMA", persona jurídica hábil y vigente, 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección 

General Impositiva con el número 21.727732.0019, con sede 

en esta ciudad y domicilio en la calle Veinticinco de 

Mayo número 626 apartamento 301.Y PARA QUE LO CONSIGNE EN 

ESTE PROTOCOLO, DICE QUE: PRIMERO. Confiere PODER GENERAL 

a favor de Edgar Esteban CRUZ PONCE, mayor de edad, 

titular del Documento Número 171924206-5, con domicilio 

en la ciudad de Quito - Ecuador, calle Reina Victoria 

N25-33 y Avenida Cristóbal Colón quien podrá 

representar a la mandante en todos los asuntos y negocios 

jurídicos que ésta tenga actualmente o en el futuro se le 

promuevan, con facultades expresas para disponer, 

enajenar, hipotecar, afectar y realizar cualquier acto de 

riguroso dominio respecto de todos sus negocios, bienes y 

derechos, sin limitación ni excepción alguna. Asimismo



les confiere poder expreso para: 1) recibir el precio de 

las enajenaciones en cualquier forma; 2) otorgar cartas 

de pago totales o parciales; 3) hacer tradición; 4) 

obligarse a saneamiento para todo caso y circunstancia; 

5) obtener o renunciar certificados; 6) contraer 

obligaciones solidarias, activa o pasivamente; 7) dar y 

aceptar pagas por entrega de bienes; 8) novar; 9) 

constituir a la mandante en fiadora de obligaciones de 

terceros y gravar sus bienes en garantía de dichas 

obligaciones; 10) renunciar a los trámites del juicio 

ejecutivo; 11) tomar o dar dinero en préstamo, con o sin 

intereses. SEGUNDO: El apoderado tendrá poder para actuar 

ante todas las Oficinas Públicas y Privadas, otorgando y 

sus eristenss toda clase de documentos públicos y 

privados, quedando facultada para girar, aceptar, 

endosar, cobrar, avalar, pagar y protestar letras de 

cambio, vales, pagarés, cheques y demás documentos de 

comercio, intervenir en cuentas Bancarias que le 

poderdante tuviere en cualquier Banco, depositar y 

retirar dinero y toda clase de bienes y documentos 

utilizando o abriendo cuentas corrientes, depósitos a 

plazo fijo, cajas de ahorro, cofres fort, solicitar aval 

bancario, solicitar chequeras de todo tipo, firmar 

cheques y en general realizar cualquier tipo de operación



  

TAL, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 
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   we e      
ESC. BEATRIZ SOFIA LUCAS SOSA - 16808/7 

    bancarias. TERCERO: Asimismo tendrá poder expreso pati») 

NOTARIO 
FORMAR SOCIEDADES actuando en nombre y representación de 

la mandante, constituir o intervenir en toda clase de 

sociedades o compañías constituidas o a constituirse, 

sean Anónimas, en Comandita por Acciones, de 

Responsabilidad Limitada, Colectivas, Civiles, hacer los 

aportes de capital que crea conveniente, ejercer todos 

los derechos que la ley le acuerda a sus mandantes como 

socios de las mismas, suscribir e integrar el capital de 

las mismas en la forma que crea conveniente, modificar 

las ya constituidas y disolver, fusionar o rescindir las 

constituidas durante o antes de la vigencia del presente 

mandato.- CUARTO: Podrá otorgar y firmar las escrituras e 

instrumentos públicos o privados que fueren necesarios 

para ejecutar los actos enumerados o fueran consecuencia 

o derivación de los mismos, con los requisitos propios de 

la naturaleza de cada acto o contrato y las cláusulas y 

condiciones especiales que la parte mandataria determine 

con arreglo a derecho.-QUINTO: Poder para pleitos.-. 

Confiere asimismo al apoderado poder especial para pleitos 

en general a fin de que la representen ante cualquier 

autoridad judicial o jurisdiccional, nacional o 

extranjera, por cualquier asunto que tuviere pendiente, 

haya de iniciar o se le promueva en el futuro, ya sea como



actora, demandada o tercerista o simple gestora con las 

más amplias facultades de Derecho de acuerdo a la ley 

vigente, quedando expresamente autorizados para realizar 

actos de disposición de los asgacnos tales como el 

desistimiento o la transacción, y a adquirir bienes por 

paga por entrega de bienes.- SEXTO: las facultades 

conferidas a los mandatarios son amplias y sin 

limitaciones; la mandante no se reserva ninguna facultad, 

por lo que los mandatarios podrán realizar todos los 

actos y hechos que podría realizar la propia mandante, y 

otorgar y suscribir toda clase de documentos públicos y 

privados.- SÉPTIMO: EDGAR ESTEBAN CRUZ PONCE podrá 
  

sustituir total o parcialmente el presente mandato, 

revocar sustitutos, nombrar nuevos y reasumir personería; 

los sustitutos no podrán sustituir.- OCTAVO: este mandato 

se considerará vigente y válido respecto de los bancos y 

oficinas en que fuere presentado, mientras no se les 

comunique en forma auténtica su revocación, sustitución, 

modificación o renuncia.- NOVENO la intervención personal 

de la mandante no supondrá revocación del presente 

mandato.- Y YO LA AUTORIZANTE HAGO CONSTAR QUE: A) conozco 

al —compareciente; B)Tengo a la vista la constancia 

expedida por la Corte Electoral de la República Oriental 

del, Uruguay que me acredita que el compareciente votó en



   PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

2 Fh_ N2 108643 

  

ESC. BEATRIZ SOFIA LUCAS SOSA - 16808/7 

NOTAR 

las elecciones nacionales, C) PEWERY SOCIEDAD ANÓNIMA: a) 

es persona jurídica Uruguaya hábil y vigente inscripta en 

el Registro Único Tributario de la Dirección General 

Impositiva con el número 21.727732.0019, con sede en 

Montevideo y domicilio en la calle 25 de Mayo 626 

apartamento 301, b) fue constituida en Montevideo el dos 

de setiembre de 2013 por documento privado con firmas 

certificadas y  protocolizado por la escribana María 

Mercedes Guilleminot, sus SSERUEOS fueron aprobados por 

resolución de la Auditoría Interna de la Nación de fecha 

24 de setiembre de 2013, inscriptos en el Registro Público 

y General de Comercio el 3 de octubre de 2010 con el 

Número 1942 y debidamente publicados en el Diario Oficial 

y en el Periódico Montevideo Judicial. C) Del referido 

Estatuto surge que representan a la Sociedad (artículo 

24), el Administrador, el Presidente o el Vicepresidente 

indistintamente. El señor Eduardo Da Silva Díaz, mayor de 

edad, titular del documento .de identidad Número 

3.450.434-9 fue designado para ocupar el cargo de 

Presidente y único miembro del Directorio por Asamblea 

Extraordinaria de fecha 31 de enero de 2014, surgiendo lo 

expuesto de los Libros de Actas del Directorio y de 

Asambleas; d) PEWERY SOCIEDAD ANÓNIMA cumple con lo 

establecido por el artículo 13 de la Ley 17.904, según



documento privado cuyas firmas certificó la escribana 

Nancy Rodríguez el 12 de febrero de 2014 y protocolizó el 

14 de febrero del mismo año. D) Esta escritura es leída 

por mí en voz inteligible y el compareciente se ratifica y 

así la otorga y firma conmigo.- Sigue inmediatamente a la 

extendida el veinticinco de marzo con el número 9, 

compraventa automotor, que luce del folio 23 al folio 24 

vuelto.-HAY UNA FIRMA ININTELEGIBLE PERTENECIENTE A 

EDUARDO DA SILVA DÍAZ.-SIGNO Y FIRMA DE B.SOFÍA LUCAS 

SOSA. EUSCRIBANA AAA AAA a 

ES PRIMERA COPIA, que he compulsado, de la escritura 

matríz, que autoricé en mi protocolo en tres fojas de 

papel notarial de actuación, de la serie Fa números 

782475 a 782477, de la cual expido esta única copia.----- 

EN FE DE ELLO, para PEWERY SOCIEDAD ANÓNIMA, expido la 

presente que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de 

su otorgamiento, en tres fojas de papel notarial de 

actuación de la serie Fb números 108641 a 108643 .------ 

       
  

    SOFIA LUCAS 
5 RIBAÑA PÚBLICA 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY |    
  

   SUPREMA CORTE DE JUSTICIA A A 
O 

NOTARIO. 
LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: BEATRIZ SOFIA LUCAS SOSA es 

Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fb Número 108643 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el catorce de abril de dos 
mil quince.- 

  

  



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

Country / Pays: República Oriental del Uruguay 
  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 
  

2. ha sido firmado por 
has been signed by CRISTINA FRAGA CHAO 
a été signé par 
  

3.  quienactúa en calidad de 
acting in the capacity of ASESOR III ESCRIBANO 
agissant en qualité de 
  

1. — y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of sa 
est revétu du sceau / timbre de 
  

        

  

      

    

  

    
Certificado 

Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
at/á Montevideo the /le | 16 de Abril de 2015 

7. pe Centro de Atención Ciudadana 

y pe Ministerio de Relaciones Exteriores 
8.  bajoel número 

No 
EE 00015027056019K 

9. — Sello/timbre: 10. — Firma: Adriana! 
Seal / stamp: Signature: M.RR.EF 7 
Sceau / timbre : Signature : E AS 

    

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree-gub.uy. 
  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 
cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certific pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostille peut étre vérifice A 'adresse suivante: http.//www.mrree.gub.uy. 
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ESCRITURA NÚMERO 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Marco 

Guayasamín, con matrícula profesional número tres mil sesenta y siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha, el día de hoy en el Registro de 

Escrituras de la Notaría a mi cargo, en siete fojas útiles protocolizo: Fl, 

PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA PEWERY 

SOCIEDAD ANONIMA A FAVOR DEL SEÑOR EDGAR 

ESTEBAN CRUZ, PONCE.- Quito, a treinta de Abril del dos mil quince 

  
3 

  

Amazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Esplga de Oro 2d0. Piso Of. 208, Diagonal e ls Iglesia de El Carmelo



Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN OTORGADA 

POR LA COMPAÑÍA PEWERY SOCIEDAD ANONIMA A 

FAVOR DEL SEÑOR EDGAR ESTEBAN CRUZ PONCE, 

debidamente sellada y firmada en Quito, treinta de Abril del dos mil 

quince.- 

    DR. MI ANGEYTITO RUILOVA 

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO


